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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “B“  8299 29/09/2004 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:
 

Ref.: Características de los instrumentos de pago 
que emiten las entidades financieras. Actua-
lización del texto ordenado. 

 ____________________________________________________________ 

 
 

Nos dirigimos a Uds. para acompañarles en Anexo las hojas que corresponde reem-
plazar en las secciones 1. y 2. del texto ordenado de las normas de referencia. 

 
En ese sentido les informamos que, las modificaciones introducidas en las característi-

cas de los documentos tienen por objetivo evitar inconvenientes en la captura óptica de datos.  
 
Por lo tanto, deberán presentar  documentos para su homologación que se ajusten a 

las citadas modificaciones introducidas en la presente: 
 
a)Las entidades que, a la fecha, no hayan obtenido homologación de sus cheques de 

acuerdo a lo estipulado en la normativa vigente 
 
b)Las entidades que habiendo obtenido la homologación correspondiente agoten su 

stock y deban realizar nuevas impresiones. 
 
Al respecto se recuerda que  en las pericias que se realicen para la aprobación de di-

cho trámite, los documentos presentados deberán estar adecuados exactamente a las característi-
cas de diseño y especificaciones de papel e impresiones estipuladas en la presente normativa. 

 
Asimismo se reitera que la gestión de homologación debe realizarse en cada oportuni-

dad en que se efectúen nuevas impresiones de documentos base (por agotamiento de stock o cam-
bio de proveedor) o en su defecto en un plazo de dos años desde su última homologación de no 
producirse ninguna de las situaciones mencionadas. 

 
En lo que hace a los modelos 2.11 y 2.12.  las entidades podrán entregar a sus clien-

tes chequeras con esas características hasta el 30.06.05. 
 
En otro orden se recomienda extremar las medidas de control en la verificación de es-

tos instrumentos de pago para evitar cualquier tipo de adulteraciones o falsificaciones, las que pue-
den ser rápidamente detectadas mediante el empleo no sólo de luz ultravioleta, sino también de luz 
infrarroja, además de una magnificación mínima de 10X. 

 
Saludamos muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 

Nicolás Delle Grazie Julio C. Siri 
Subgerente de Sistemas de Pagos Gerente de Sistema de Pago y Operaciones 
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A la derecha de cada una de las tres líneas enunciadas, separado por un espacio en 
blanco, deberá figurar un dígito verificador, cuya metodología de cálculo y rutina de con-
trol se indican en el punto 1.3. 

 
Código de entidad: debe utilizarse el código asignado a cada entidad. En el caso de enti-
dades cuyo número de identificación sea de uno o dos dígitos, deben agregar a la iz-
quierda dos o un cero respectivamente, con el propósito de que el código conste de tres 
dígitos. 

 
Código de tipo de casa: a tal efecto cada entidad asignará a sus casas un código de tres 
cifras, según el siguiente criterio: 

 
- Casa Central y/o única como 000 

 
- Casa Matriz como 999 

 
- Filiales o sucursales en forma correlativa del 001 al 998. 

 
- Código de domicilio de pago: Las cuatro cifras siguientes indican el código postal del 

domicilio de pago según la guía editada por ENCOTESA. 
 

El formato de los datos a incluir en el código de ruta deben ser tales que permitan una 
clara visualización de los mismos. Se recomienda a las Entidades la impresión de estos 
datos en un tamaño de letra no menor a aquel correspondiente al estándar UN2O8E de 
XEROX, como así también un tipo de letra similar al mismo. 

 
A la derecha de la leyenda que especifica el tipo de documento, se identificará mediante 
la impresión de los signos CPD-$, CNT-$, CPD-U$S y CNT-U$S, según se trate de che-
ques de pago diferido y certificados nominativos transferibles, en pesos o dólares esta-
dounidenses respectivamente. 

 
1.2.2. Características particulares de los modelos 2.11. a  2.16. 
 

En el ángulo superior derecho se dejará un espacio de 8 mm de alto por 50 mm de ancho 
destinado a la consignación del importe. Este área contará con casilleros aptos para ICR  
(Intelligent Character Recognition) y el símbolo de la moneda se encontrará fuera de la 
misma. 
 
El código de ruta se encontrará en un recuadro de 17 mm de alto por 30 mm de ancho 
ubicado en la parte inferior del área destinada al importe y alineado a la derecha. En el 
mismo se imprimirán los datos correspondientes a la línea de SCAN según se indica a 
posteriori,  en 3 líneas aptas para reconocimiento óptico de caracteres (OCR). Dichas lí-
neas deberán encontrarse a un interlineado idéntico tanto entre ellas como de los  bordes 
superior e inferior del recuadro. 
 
- Primera línea: el código de la entidad girada, el tipo de casa y el código postal del domi-

cilio de pago, todos separados por un guión, de acuerdo a como se especifica segui-
damente:
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• Código de entidad: debe utilizarse el código asignado, por el Banco Central de la 
República Argentina, a cada entidad. En el caso de entidades cuyo número de 
identificación sea de uno o dos dígitos, deben agregar a la izquierda dos o un ce-
ro respectivamente, con el propósito de que el código conste de tres dígitos. 

 
• Código de tipo de casa: a tal efecto cada entidad asignará a sus casas un código 

de tres cifras, según el siguiente criterio: 
 

- Casa Central y/o única como 000 
- Casa Matriz como 999 
- Filiales o sucursales en forma correlativa del 001 al 998. 

 
• Código de domicilio de pago: Las cuatro cifras siguientes indican el código postal 

bancario del domicilio de pago según la guía editada por ENCOTESA. 
 

- Segunda línea: el número de cheque; 
 
- Tercera línea: el número de cuenta. 
 
A la derecha de cada una de las tres líneas enunciadas, separado por un espacio en 
blanco, deberá figurar un dígito verificador, cuya metodología de cálculo y rutina de con-
trol se indican en el punto 1.3. 
 

 
Sobre el margen izquierdo del documento se determinará una zona que tendrá una dimensión 
de 30 mm de ancho por 60 mm de alto, y será utilizada a los fines de identificar a la entidad 
emisora. Asimismo se destaca que;  toda clase de imágenes, logotipos, etc. que la entidades  
deseen incluir en el documento podrán  hacerlo en dicha zona. En el caso de optar por la inclu-
sión de alguna imagen como medida de seguridad adicional en el cuerpo del documento, sólo 
estará permitida su incorporación debajo de la zona del código de ruta a una distancia de 3 mm 
y siempre que su superficie no exceda 1 cm2. 
 
El formato de los datos a incluir en el texto del documento debe estar impreso en un tamaño de 
letra no menor a aquel correspondiente al estándar UN208E de XEROX, , excepto el número 
de CUIT, CUIL o CDI de cada uno de los titulares de la cuenta que se encontrará impreso en 
una tipografía apta para reconocimiento óptico de caracteres (OCR). 

 
 
1.3. Adjudicación y control del dígito verificador en el código de ruta. 
 

1.3.1. Adjudicación del dígito - (Ponderador 9713). 
 

1.3.1.1. Cada dígito de los componentes a verificar deberá multiplicarse por: 
 

- la posición de extrema derecha 3 
- la posición siguiente consecutiva hacia la izquierda 1 
- la posición siguiente consecutiva hacia la izquierda 7
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1.5.2.9. Microletra: deberán estar conformados en microletra los renglones o líneas de 
beneficiario e importe en letras y, en los instrumentos de pago diferido, las líneas 
de fecha de pago. 
El texto en microletra será continuo, es decir sin espacios intermedios y deberá 
ser  perfectamente legible con ayuda de lupa o cuentahilos. 
 

1.5.2.10.Timbrados adicionales: el timbrado deberá estar  repetido en letras y en una o 
más de las siguientes formas; en tinta invisible, en varios tamaños, en negativo o 
con dígitos de tamaño  progresivo. 

 
Cualquier modificación o agregado a las características descriptas, que deseen  efectuar 
las entidades, deberá ser sometida a consideración de la Subgerencia de Sistemas de 
Pagos de este Banco Central. 

 
1.5.3. Color: 
 

Modelos 2.11. - 2.12. y 2.13 
 

Para la impresión del fondo principal, que deberá ser liso, corresponderá  utilizarse el 
PANTONE 317 U que se encuentra conformado de la siguiente manera: 
 
½  pt.  PANTONE Pro. Blue 
½  pt.  PANTONE  Green 
31 pts. PANTONE Trans. Wt. 
 
Para los textos se empleará el color negro. 
 
Modelos 2.14 - 2.15 y 2.16 
 
El fondo principal, tanto del anverso como del reverso, deberá estar  impreso a dos colo-
res: PANTONE 317 U (color predominante) y gris (color secundario) 

 
1.5.4. Sellos. 
 

El color de los mismos tendrá que permitir la lectura clara y precisa en equipos de repro-
ducción digital de imágenes o sistemas alternativos y deberán insertarse en el dorso del 
documento. 
 

 
1.5.5. Caracteres magnéticos. 

 
Por disposición del Banco Central de la República Argentina, se adopta para la integra-
ción de la línea de SCAN el caracter denominado CÓDIGO MAGNÉTICO 7 BASTONES - 
CMC7- A dichos efectos consultar el libro “Especificaciones para el reconocimiento de ca-
racteres magnéticos”.
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2.14. CHEQUE  A HOMOLOGAR A  PARTIR DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
 
                                                                          
                                                                                            u otra de las opciones previstas en el punto 1.5.2.10  
 
 
 
 
 
 
 
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

: bancocentraldelarepublicaargentina bancocentraldelarepublicaargentina bancocentraldelarepublicaargentina bancocentraldelarepublicaargentina bancocentraldelarepublicaargentina bancocentraldelarepublicaargentina bancocentraldelarepublicaargentina bancocentraldelarepublicaargenti 

 

 

 

: 
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2.15. CHEQUE DE PAGO DIFERIDO  A HOMOLOGAR A  PARTIR DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
 
                                                                                 u otra de las opciones previstas en el punto 1.5.2.10. 
  
 
 
 
 
 
 
 
       
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

La fecha de pago no puede exceder un plazo de 360 días

 

 

-
: 

cerocerodoscerotrescuatrocuatrodos 
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2.16 CHEQUE DE PAGO DIFERIDO SEGÚN COMUNICACIÓN “A” 4010 A PARTIR DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE  
 
                                                                                 u otra de las opciones previstas en el punto 1.5.2.10. 
  
 
 
 
 
 
 
 
       
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

La fecha de pago no puede exceder un plazo de 360 días

 

 

-
: 

cerocerodoscerotrescuatrocuatrodos 
 



 
 
 

 

B.C.R.A. 
ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL TEXTO ORDENADO DE 

LAS NORMAS SOBRE CARACTERISTICAS DE LOS INSTRUMENTOS DE PAGO 
QUE EMITEN LAS ENTIDADES FINANCIERAS 

 

 

 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com. Anexo o 
Capítulo Punto Párrafo 

Observaciones 

  “A” 2517     
1.1.  “A” 2798 V   Según Com. “A” 3728 y 

“B” 8079  
1.2.  “A” 2798 I   Según Com. “A” 3728, 

“A”  3842 ,“B” 8079 Y 
“B” 8299 

1.3.  “A” 2517 II    
1.3.1.  “A” 2517 II    
1.3.1.1.  “A” 2517 II    
1.3.2.  “A” 2517 II    
1.3.2.1.  “A” 2517 II    
1.4.  “A” 15  15.3.  Según Com. “A” 3728 y 

“A”  3842 
1.5.  “A” 2517     
1.5.1.  “A” 2517 III   Según Com. “A” 3728 y 

“B” 8079 
1.5.2.  “A” 2517 IV   Según Com. “A” 3728 y 

“B” 8079 y “B” 8299 
1.5.3.  “A” 3728 único    
1.5.4  “A” 3728 único   Según Com. “B” 8079 y 

“B” 8299 
1.5.5.  “A” 15 I 15.   

1. 

1.6.  “A” 3728    Según Com. “B” 8079 

2.1. a 2.9.  “A” 2798 I    
2.10.  “A” 3728 único 2.1.  Según Com. "B" 3842 y 

“B” 8079 
2.11.  “A” 3728 único 2.2.  Según Com. "B" 3842 y 

“B” 8079 
2.12.  “A” 3728 único 2.3.  Según Com. “B” 7602. 

"A" 3842 y “B” 8079 
2.13.  “A” 3728 único   Según Com. “B” 7995 y 

“B” 8079 
2.14.  “A” 3728 único   Según Com. “B” 8299 
2.15  “A” 3728 único   Según Com. “B” 8299 

2. 

2.16  “A” 3728 único   Según Com. “B” 8299 
 
 


